
ARTÍCULO 266. VIGILANCIA ADMINISTRATIVA. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> En
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 118 y 277 numeral 6, constitucional, sólo el
Procurador General de la Nación podrá ejercer vigilancia superior de la conducta oficial de los
Senadores y Representantes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-025-93 del 4 de febrero de 1993, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTÍCULO 267. FUERO PARA EL JUZGAMIENTO. De los delitos que cometan los
Congresistas conocerá en forma privativa la Corte Suprema de Justicia, única autoridad que
podrá ordenar su detención.

En caso de flagrante delito deberán ser aprehendidos y puestos inmediatamente a disposición de
la misma Corporación.

PARÁGRAFO. <Parágrafo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-386-96 del 22 de agosto de 1996, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Martínez Caballero, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
025-93.

- Parágrafo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
025-93 del 4 de febrero de 1993, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 5 de 1992:

PARÁGRAFO. La privación de la libertad sólo es procedente cuando se haya proferido
resolución acusatoria debidamente ejecutoriada.

<Reglas Jurisprudenciales>

Tema: Fuero congresistas

Sentencia Corte Constitucional C-025/93

Magistrado ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz

Fecha: 4 de febrero de 1993

“El fuero especial consagrado para los congresistas no tiene el carácter de privilegio. No se
otorga competencia alguna al Congreso para autorizar o rechazar la investigación o juzgamiento
de uno de sus miembros. No puede el Congreso, a través de ley instituir privilegios o
prerrogativas, cuya concesión sólo podría remitirse al momento constituyente.



“Reemplazado el antiguo sistema de la inmunidad, por el de un fuero especial, el único papel que
puede asumir el Legislador al dictar su reglamento se contrae a hacer compatible su normal
funcionamiento con la existencia y plena operancia de dicho fuero”.

ARTÍCULO 268. DEBERES. Son deberes de los Congresistas:

1. Asistir a las sesiones del Congreso pleno, las Cámaras legislativas y las Comisiones de las
cuales formen parte.

2. Respetar el Reglamento, el orden, la disciplina y cortesía congresionales.

3. Guardar reserva sobre los informes conocidos en sesión reservada.

4. Abstenerse de invocar su condición de Congresista que conduzca a la obtención de algún
provecho personal indebido.

5. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Presentar, dentro de los dos (2) meses siguientes a su
posesión como Congresista, una declaración juramentada de su patrimonio y de las actividades
que puedan significarle ingresos económicos adicionales al cargo de representación popular.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-474-97 de 25 de septiembre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

6. Poner en conocimiento de la respectiva Cámara las situaciones de carácter moral o económico
que los inhiban para participar en el trámite de los asuntos sometidos a su consideración.

7. Cumplir las disposiciones acerca de las incompatibilidades y conflictos de interés.

ARTÍCULO 269. FALTAS. Son faltas de los Congresistas:

1. El desconocimiento los deberes que impone este Reglamento.

2. El cometer actos de desorden e irrespeto en el recinto de sesiones.

3. No presentar las ponencias en los plazos señalados, salvo excusa legítima.

ARTÍCULO 270. SANCIONES. Según la gravedad de la falta, se pueden imponer las
siguientes sanciones:

1. Declaración pública de faltar al orden y respeto debido.

2. Suspensión en el uso de la palabra por el resto de la sesión.

3. Desalojo inmediato del recinto, si fuere imposible guardar orden.

4. Comunicación al Consejo de Estado acerca de la inasistencia del Congresista, si hubiere causal
no excusable o justificada para originar la pérdida de la investidura.



PARÁGRAFO. Las sanciones previstas en los primeros dos ordinales serán impuestas de plano
por los respectivos Presidentes, de las Cámaras o las Comisiones; la del numeral 3, por la Mesa
Directiva, y la del numeral 4 por la misma Mesa Directiva previa evaluación de la Comisión de
Acreditación Documental, en los términos del presente Reglamento.

ARTÍCULO 271. INASISTENCIA. La falta de asistencia de los Congresistas a las sesiones,
sin excusa válida, no causará los salarios y prestaciones correspondientes. Ello, sin perjuicio de
la pérdida de la investidura cuando hubiere lugar.

ARTÍCULO 272. ASUNTOS CON PREVIA AUTORIZACIÓN GUBERNAMENTAL. Para
los efectos del artículo 129 constitucional, podrán las Mesas directivas de las Cámaras, mediante
resolución, señalar en qué eventos, casos o situaciones los Senadores y Representantes requieren
de la previa autorización del Gobierno.

ARTÍCULO 273. AFECTACIÓN PRESUPUESTAL. PROHIBICIONES. A partir de la
vigencia de la nueva Constitución Política, no se podrá decretar, por alguna de las ramas u
órganos del poder público, auxilios o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de
derecho privado.

<Inciso INEXEQUIBLE>.

Notas de Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
025-93 del 4 de febrero de 1993, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 5 de 1992:

<Inciso> Se entienden como decretadas las partidas a que aluden este artículo y los
concordantes de la Constitución en el momento de aprobarse en el respectivo presupuesto
general de gastos o en la ley de apropiaciones.

ARTÍCULO 274. VACANCIAS. Se presenta la falta absoluta del Congresista en los
siguientes eventos: su muerte; la renuncia aceptada; la pérdida de la investidura en los casos del
artículo 179 constitucional o cuando se pierde alguno de los requisitos generales de elegibilidad;
la incapacidad física permanente declarada por la respectiva Cámara; la revocatoria del mandato,
y la declaración de nulidad de la elección.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-532-
93 del 11 de noviembre de 1993, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

<Ver Notas del Editor> Son faltas temporales, además de las indicadas en el artículo 90, la



suspensión en el ejercicio del cargo decretada por autoridad judicial competente y las dispuestas
expresamente por las Mesas directivas de las corporaciones legislativas, mediante resolución
motivada que autorice el permiso no remunerado al Congresista, cuando existieren causas
justificadas para ausentarse.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta la
modificación al Artículo 134 de la Constitución Política, introducida por el Artículo 6o. del
Acto Legislativo 1 de 2009, publicado en el Diario Oficial No. 47.410 de 14 de julio de 2009.

El texto original de dicho Artículo 6o. es el siguiente (subrayas fuera del texto original):

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 6o. El artículo 134 de la Constitución Política quedará así:

'...

'No habrá faltas temporales, salvo cuando las mujeres, por razón de licencia de maternidad
deban ausentarse del cargo. La renuncia de un miembro de corporación pública de elección
popular, cuando se le haya iniciado vinculación formal por delitos cometidos en Colombia o
en el exterior, relacionados con pertenencia, promoción o financiación a/o por grupos
armados ilegales, de narcotráfico o delitos contra los mecanismos de participación
democrática o de lesa humanidad, generará la pérdida de su calidad de congresista, diputado,
concejal o edil, y no producirá como efecto el ingreso de quien corresponda en la lista. Las
faltas temporales no darán lugar a reemplazos.

'...'

ARTÍCULO 275. RENUNCIA. Los Senadores y Representantes pueden presentar renuncia
de su investidura o representación popular ante la respectiva corporación legislativa, la cual
resolverá dentro de los diez (10) días siguientes.

En su receso lo hará la Mesa Directiva, en el mismo término.

El Gobierno, el Consejo Nacional Electoral y la otra Cámara serán informadas al día siguiente de
la resolución, para los efectos pertinentes.

ARTÍCULO 276. INCAPACIDAD FÍSICA PERMANENTE. Cada una de las Cámaras,
observados los informes médicos certificados por el Fondo de Previsión Social del Congreso,
podrá declarar la incapacidad física permanente de alguno de sus miembros.

De igual manera deberá comunicarse a las autoridades correspondientes.

ARTÍCULO 277. SUSPENSIÓN DE LA CONDICIÓN CONGRESIONAL. El ejercicio de la
función de Congresista puede ser suspendido en virtud de una decisión judicial en firme. En este
evento, la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista conocerá de tal decisión que contendrá la
solicitud de suspensión a la Cámara a la cual se pertenezca.



La Comisión dispondrá de cinco (5) días para expedir su dictamen y lo comunicará a la
Corporación legislativa, para que ésta, en el mismo término, adopte la decisión pertinente.

Si transcurridos estos términos no hubiere pronunciamiento legal, la respectiva Mesa Directiva
ordenará la suspensión en el ejercicio de la investidura congresal, la cual se extenderá hasta el
momento en que lo determine la autoridad judicial competente.

<Inciso INEXEQUIBLE>.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-386-96
del 22 de agosto de 1996 Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 5 de 1992

<Inciso > Cuando se tratare de hechos punibles o conductas que conozca la Corte Suprema
de Justicia la suspensión sólo es procedente cuando se haya dictado resolución acusatoria
debidamente ejecutoriada.

ARTÍCULO 278. REEMPLAZO. La falta absoluta de un Congresista con excepción de la
declaración de nulidad de la elección, a lo cual se atenderá la decisión judicial, autoriza al
Presidente de la respectiva Cámara para llamar al siguiente candidato no elegido en la misma
lista del ausente, según el orden de inscripción, y ocupar su lugar. En este evento el reemplazo
deberá acreditar ante la Comisión de Acreditación Documental su condición de nuevo
Congresista, según certificación que al efecto expida la competente autoridad de la organización
nacional electoral.

Ninguna falta temporal del Congresista dará lugar a ser reemplazado.

<Reglas Doctrinales>

Tema: Llamamiento al candidato no elegido para ocupar la curul.

Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil

Número Único: 11001-03-06-000-2018-00169-00(2399)

Consejero Ponente: Dr. Germán Bula Escobar

Fecha: 05 de septiembre de 2018

“Para que se produzca la falta absoluta del congresista deberá decretarse la pérdida de
investidura. Dicho proceso es sancionatorio y de responsabilidad subjetiva, por lo que se
presume la inocencia del procesado hasta que judicialmente se demuestre lo contrario (art. 29
CP). Ejecutoriada la sentencia se comunicará a la Mesa Directiva de la Cámara correspondiente,
al Consejo Nacional Electoral y al Ministerio del Interior, para lo de su cargo (artículo 15, L.
1881 de 2018). Solo a partir de ese momento podría llamarse al candidato no elegido para que
ocupe la correspondiente curul.”



SECCIÓN II.

INHABILIDAD.

ARTÍCULO 279. CONCEPTO DE INHABILIDAD. Por inhabilidad se entiende todo acto o
situación que invalida la elección de Congresista o impide serlo.

ARTÍCULO 280. CASOS DE INHABILIDAD. No podrán ser elegidos Congresistas:

1. Quienes hayan sido condenados, en cualquier época, por sentencia judicial a pena privativa de
la libertad, excepto por delitos políticos o culposos.

Notas del Editor

En criterio del Editor para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo transitorio 20 de la Constitución Política, adicionado por el Acto
Legislativo 1 de 2017, 'por medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias de la
Constitución para la terminación del conflicto armado y la construcción de una paz estable y
duradera y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.196 de 4 de
abril de 2017.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'Artículo transitorio 20. Participación en política. La imposición de cualquier sanción en
la JEP no inhabilitará para la participación política ni limitará el ejercicio de ningún derecho,
activo o pasivo, de participación política. (...).

2. Quienes hayan ejercido, como empleados públicos, jurisdicción o autoridad política, civil,
administrativa o militar, dentro de los doce (12) meses anteriores a la fecha de la elección.

3. Quienes hayan intervenido en gestión de negocios ante entidades públicas, o en la celebración
de contratos con ellas en interés propio, o en el de terceros, o hayan sido representantes legales
de entidades que administren tributos o contribuciones parafiscales, dentro de los seis (6) meses
anteriores a la fecha de la elección.

4. Quienes hayan perdido la investidura de Congresista.

5. Quienes tengan vínculo por matrimonio o unión permanente, o de parentesco en tercer grado
de consanguinidad, primero de afinidad, o único civil, con funcionarios que ejerzan autoridad
civil o política.

6. Quienes estén vinculados entre sí por matrimonio, o unión permanente, o parentesco dentro
del tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil y se inscriban por el
mismo partido, movimiento o grupo para elección de cargos, o de miembros de corporaciones
públicas que deban realizarse en la misma fecha.

7. Quienes tengan doble nacionalidad, exceptuando los colombianos de nacimiento.

8. Quienes sean elegidos para más de una corporación o cargo público, o para una corporación y



un cargo, si los respectivos períodos coinciden con el tiempo, así sea parcialmente. Salvo en los
casos en que se haya presentado la renuncia al cargo o dignidad antes de la elección
correspondiente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia a C-334-94 del 21 de julio de 1994 Magistrado Ponente Dr. Jorge
Arango Mejía, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-093-94.

- Numeral 8o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
093-94 de 4 de marzo de 1994, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández.

Las inhabilidades previstas en los numerales 2, 3, 5, y 6, se refieren a situaciones que tengan
lugar en la circunscripción en la cual deba efectuarse la respectiva elección. La ley reglamentará
los demás casos de inhabilidades por parentesco con las autoridades no contemplados en estas
disposiciones.

Para los fines de este artículo se considera que la circunscripción nacional coincide con cada una
de las territoriales, excepto para la inhabilidad consignada en el numeral 5.

SECCIÓN III.

INCOMPATIBILIDADES.

ARTÍCULO 281. CONCEPTO DE INCOMPATIBILIDAD. Las incompatibilidades son
todos los actos que no pueden realizar o ejecutar los Congresistas durante el período de ejercicio
de la función.

ARTÍCULO 282. MANIFESTACIONES DE LAS INCOMPATIBILIDADES. Los
Congresistas no pueden:

1. Desempeñar cargo o empleo público o privado.

2. Gestionar, en nombre propio o ajeno, asuntos ante las entidades públicas o ante las personas
que administren tributos, ser apoderados ante las mismas, celebrar con ellas, por si o por
interpuesta persona, contrato alguno; con las excepciones que establezca la ley.

3. Ser miembros de juntas o consejos directivos de entidades descentralizadas de cualquier nivel
o de instituciones que administren tributos.

4. Celebrar contratos o realizar gestiones con personas naturales o jurídicas de derecho privado
que administren, manejen o inviertan fondos públicos o sean contratistas del Estado o reciban
donaciones de éste.

ARTÍCULO 283. EXCEPCIÓN A LAS INCOMPATIBILIDADES. Las incompatibilidades
constitucionales no obstan para que los Congresistas puedan directamente o por medio de
apoderado:



1. Ejercer la cátedra universitaria.

2. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Cumplir las diligencias o
actuaciones administrativas y jurisdiccionales en las cuales, conforme a la ley y en igualdad de
condiciones, tengan interés, o su cónyuge, o compañero o compañera permanente, o sus padres, o
sus hijos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029-09 de 28 de enero de 2009,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '... en el entendido de que en igualdad de
condiciones, ellas comprenden también a los integrantes de las parejas de un mismo sexo”.

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-985-99
del 9 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

3. Formular reclamos por el cobro de impuestos fiscales o parafiscales, contribuciones,
valorizaciones, tasas o multas que graven a las mismas personas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-985-99
del 9 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

4. Usar los bienes y servicios que el Estado ofrezca en condiciones comunes a los que le soliciten
tales bienes y servicios.

5. Dirigir peticiones a los funcionarios de la Rama Ejecutiva para el cumplimiento de sus
obligaciones constitucionales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-985-99
del 9 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

6. <Condicionalmente EXEQUIBLE> Adelantar acciones ante el Gobierno en orden a satisfacer
las necesidades de los habitantes de sus circunscripciones electorales.

Notas de Vigencia



Corte Constitucional:

- Numeral 6o. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-497-94 del 3 de noviembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo, 'en el entendido de que las acciones, gestiones, intervenciones
y convenios en ellos autorizados estarán circunscritos exclusivamente a la satisfacción de
necesidades de interés general.'

7. <Numeral INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Numeral 7o. declarado INEXEQUIBLE exequible por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-497-94 del 3 de noviembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio
Hernández Galindo.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 5 de 1992

7. Ejercer las facultades derivadas de las leyes que los autoricen a actuar en materias
presupuestales inherentes al presupuesto público.

8. <Condicionalmente EXEQUIBLE> Intervenir, gestionar o convenir en todo tiempo, ante los
organismos del Estado en la obtención de cualquier tipo de servicios y ayudas en materia de
salud, educación, vivienda y obras públicas para beneficio de la comunidad colombiana.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Numeral 8o. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE exequible por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-497-94 del 3 de noviembre de 1994, Magistrado
Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo, 'en el entendido de que las acciones,
gestiones, intervenciones y convenios en ellos autorizados estarán circunscritos
exclusivamente a la satisfacción de necesidades de interés general.'

9. Participar en los organismos directivos de los partidos o movimientos políticos que hayan
obtenido personería jurídica de acuerdo con la ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-985-99
del 9 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

10. Siendo profesional de la salud, prestar ese servicio cuando se cumpla en forma gratuita.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-985-99
del 9 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

11. Participar en actividades científicas, artísticas, culturales, educativas y deportivas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-985-99
del 9 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

12. Pertenecer a organizaciones cívicas y comunitarias.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-985-99
del 9 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

13. Las demás que establezca la ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-985-99
del 9 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

ARTÍCULO 284. VIGENCIA DE LAS INCOMPATIBILIDADES. Las incompatibilidades
tendrán vigencia durante el período constitucional respectivo. En caso de renuncia se mantendrán
durante el año siguiente a su aceptación, si el lapso que faltare para el vencimiento del período
fuere superior.

ARTÍCULO 285. REGIMEN PARA EL REEMPLAZO. El mismo régimen de inhabilidades
e incompatibilidades será aplicable a quien fuere llamado a ocupar el cargo, a partir de su
posesión.

SECCIÓN IV.

CONFLICTO DE INTERESES.

ARTÍCULO 286. APLICACIÓN. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible>
Todo Congresista, cuando exista interés directo en la decisión porque le afecte de alguna manera,
o a su cónyuge o compañero o compañera permanente, o a alguno de sus parientes dentro del



cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil, o a su socio o socios de
derecho o de hecho, deberá declararse impedido de participar en los debates o votaciones
respectivas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-029-09 de 28 de enero de 2009,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '... en el entendido de que en igualdad de
condiciones, ellas comprenden también a los integrantes de las parejas de un mismo sexo”.

<Reglas Jurisprudenciales>

Tema: Voto de impedimentos

Sentencia Corte Constitucional C-141/10

Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto

Fecha: 26 de febrero de 2010

“El conflicto de intereses como un asunto personal del congresista que, en cuanto tal, lo afecta en
dicha órbita, pero que no repercute en la validez del voto emitido. Distinto es el caso que se
presenta en aquellas ocasiones en que el conflicto se manifiesta como impedimento y para su
resolución se llevan a cabo actuaciones dentro del procedimiento legislativo, situación en la cual
la Corte debe entrar a estudiar la forma de resolución de los impedimentos en cuanto parte del
procedimiento de elaboración legislativa de la norma cuya constitucionalidad se juzga”.

Tema: Recusaciones

Sentencia Corte Constitucional C-1043/05

Magistrados ponentes: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, Dr. Rodrigo Escobar Gil, Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, Dr. Humberto Antonio Sierra Porto, Dr. Álvaro Tafur Galvis, Dra. Clara
Inés Vargas Hernández

Fecha: 19 de octubre de 2005

“La radicación de una recusación contra un Congresista no surte un efecto suspensivo sobre el
trámite del proyecto de acto o de ley, el cual habrá de continuar independientemente de lo que
resuelva la Comisión de Ética sobre la existencia de un conflicto de intereses respecto de un
congresista”. “Una cosa es el trámite de una recusación y otra es el trámite del proyecto. Las
irregularidades en el trámite de una recusación pueden, según su entidad, tener consecuencias
respecto de los individuos involucrados. No obstante, éstas consecuencias no se pueden trasladar
o proyectar automáticamente al proyecto de acto legislativo o de ley, el cual debe reunir para su
validez requisitos distintos y específicos enunciados en la Constitución".

Tema: Votación de impedimentos

Sentencia Corte Constitucional C-1040/05



Magistrados ponentes: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, Dr. Rodrigo Escobar Gil, Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, Dr. Humberto Antonio Sierra Porto, Dr. Alvaro Tafur Galvis, Dra. Clara
Inés Vargas Hernández.

Fecha: 19 de octubre de 2005

“Bajo ninguna circunstancia la manifestación personal de un impedimento equivale directamente
a estar impedido para decidir de fondo respecto de otras materias, así las mismas guarden una
relación de conexidad material con el asunto que fundamentó dicha declaración, como lo es, en
este caso, participar en la decisión de otros impedimentos. La razón para que ello ocurra se
encuentra en que mientras la situación de la persona que manifiesta un impedimento no se
resuelva por la autoridad competente, ella puede proferir todos los actos que correspondan al
ámbito ordinario de su competencia, ya que no existe una decisión que formalmente la inhabilite
para el efecto, como manifestaciones de los principios constitucionales de buena fe y celeridad de
los procedimientos”.

ARTÍCULO 287. REGISTRO DE INTERESES PRIVADOS. En cada una de las Cámaras se
llevará un libro de registro de intereses privados en el cual los Congresistas consignarán la
información relacionada con su actividad privada. En ella se incluirá la participación en
sociedades anónimas o de responsabilidad limitada y similares, o en cualquier organización o
actividad privada económica o sin ánimo de lucro de la cual haga parte, en el país o fuera de él.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 13, 14, 15 y 16 de la Ley 190 de 1995, 'por la cual se dictan
normas tendientes a preservar la moralidad en la administración pública y se fijan
disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa', publicada en el Diario
Oficial No. 41.878 de 6 de junio de 1995.

Los artículos 13, 14, 15 y 16 mencionados establecieron:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 13. Será requisito para la posesión y para el desempeño del cargo la declaración
bajo juramento del nombrado, donde conste la identificación de sus bienes. Tal información
deberá ser actualizada cada año y, en todo caso, al momento de su retiro.

'ARTÍCULO 14. La declaración juramentada deberá contener, como mínimo, la siguiente
información:

1. Nombre completo, documento de identidad y dirección del domicilio permanente.

2. Nombre y documento de identidad, del conyugue o compañero(a) permanente y parientes
en primer grado de consanguinidad.

3. Relación de ingresos del último año.

4. Identificación de las cuentas corrientes y de ahorros en Colombia y en el exterior, si las
hubiere.



5. Relación detallada de las acreencias y obligaciones vigentes.

6. Calidad de miembro de Juntas o Consejos Directivos.

7. Mención sobre su carácter de socio en corporaciones, sociedades o asociaciones.

8. Información sobre existencia de sociedad conyugal vigente o de sociedad de hecho entre
compañeros permanentes, y

9. Relación e identificación de bienes patrimoniales actualizada.

'PARÁGRAFO. En la declaración juramentada se debe especificar que los bienes y rentas
declarados son los únicos que posee el declarante, ya sea personalmente o por interpuesta
persona, a la fecha de dicha declaración.

'ARTÍCULO 15. Será requisito para la posesión o para el ejercicio de función pública
suministrar la información sobre la actividad económica privada del aspirante. En ella se
incluirá la participación en sociedades o en cualquier organización o actividad privada de
carácter económico o sin ánimo de lucro de la cual haga parte, dentro o fuera del país. Todo
cambio que se produzca, deberá ser comunicado a la respectiva entidad dentro de los dos (2)
meses siguientes al mismo.

'Dicha declaración sólo podrá ser utilizada para los fines y, propósitos de la aplicación de las
normas del servicio público.

'ARTÍCULO 16. La unidad de personal de la correspondiente entidad o la dependencia que
haga sus veces, deberá recopilar y clasificar la información contenida en las declaraciones de
que trata la presente ley, y la adjuntará a la correspondiente hoja de vida'.

ARTÍCULO 288. TÉRMINO DE INSCRIPCIÓN. Los Congresistas deberán inscribir sus
intereses privados en el registro dentro de los primeros treinta (30) días del período
constitucional, o de la fecha de su posesión.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 13 y 15 de la Ley 190 de 1995, 'por la cual se dictan normas
tendientes a preservar la moralidad en la administración pública y se fijan disposiciones con
el fin de erradicar la corrupción administrativa', publicada en el Diario Oficial No. 41.878 de
6 de junio de 1995.

Los artículos 13 y 15 mencionados establecieron:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 13. Será requisito para la posesión y para el desempeño del cargo la declaración
bajo juramento del nombrado, donde conste la identificación de sus bienes. Tal información
deberá ser actualizada cada año y, en todo caso, al momento de su retiro.

'ARTÍCULO 15. Será requisito para la posesión o para el ejercicio de función pública
suministrar la información sobre la actividad económica privada del aspirante. En ella se



incluirá la participación en sociedades o en cualquier organización o actividad privada de
carácter económico o sin ánimo de lucro de la cual haga parte, dentro o fuera del país. Todo
cambio que se produzca, deberá ser comunicado a la respectiva entidad dentro de los dos (2)
meses siguientes al mismo.

'Dicha declaración sólo podrá ser utilizada para los fines y, propósitos de la aplicación de las
normas del servicio público.

ARTÍCULO 289. PUBLICIDAD DEL REGISTRO. El Secretario General de cada una de las
Cámaras hará público el registro, y lo expresará, además, en la Gaceta del Congreso.

ARTÍCULO 290. MODIFICACIÓN DEL REGISTRO. El cambio que se produzca en la
situación de intereses privados de los Congresistas, deberá inscribirse en el registro dentro de los
treinta (30) días siguientes a la protocolización del cambio.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 15 de la Ley 190 de 1995, 'por la cual se dictan normas tendientes a
preservar la moralidad en la administración pública y se fijan disposiciones con el fin de
erradicar la corrupción administrativa', publicada en el Diario Oficial No. 41.878 de 6 de
junio de 1995.

El artículo 15 mencionado estableció:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 15. Será requisito para la posesión o para el ejercicio de función pública
suministrar la información sobre la actividad económica privada del aspirante. En ella se
incluirá la participación en sociedades o en cualquier organización o actividad privada de
carácter económico o sin ánimo de lucro de la cual haga parte, dentro o fuera del país. Todo
cambio que se produzca, deberá ser comunicado a la respectiva entidad dentro de los dos (2)
meses siguientes al mismo.

'Dicha declaración sólo podrá ser utilizada para los fines y, propósitos de la aplicación de las
normas del servicio público.

ARTÍCULO 291. DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO. Todo Senador o Representante
solicitará ser declarado impedido para conocer y participar sobre determinado proyecto o
decisión trascendental, al observar un conflicto de interés.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 18 de la Ley 1881 de 2018, 'por la cual se establece el procedimiento
de pérdida de la investidura de los Congresistas, se consagra la doble instancia, el término de
caducidad, entre otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.477 de 15 de
enero de 2018

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 18. CONFLICTO DE INTERESES. Los Congresistas que dentro del año
inmediatamente anterior a su elección hayan prestado servicios remunerados a gremios o
personas de derecho privado sobre cuyos intereses o negocios incidan directamente actos que
se encuentren al estudio del Congreso, deberán comunicarlo por escrito a la Mesa Directiva
de la respectiva Corporación, para que decida si los Congresistas aludidos deben abstenerse
de participar en el trámite y votación de dichos actos. '.

ARTÍCULO 292. COMUNICACIÓN DEL IMPEDIMENTO. Advertido el impedimento, el
Congresista deberá comunicarlo por escrito al Presidente de la respectiva Comisión o
corporación legislativa donde se trate el asunto que obliga al impedimento.

ARTÍCULO 293. EFECTO DEL IMPEDIMENTO. Aceptado el impedimento se procederá a
la designación de un nuevo ponente, si fuere el caso. Si el conflicto lo fuere respecto del debate y
la votación, y aceptado así mismo el impedimento, el respectivo Presidente excusará de votar al
Congresista.

La excusa así autorizada se entenderá válida para los efectos del parágrafo del artículo 183
constitucional, si asistiere a la sesión el Congresista.

El Secretario dejará constancia expresa en el acta de la abstención.

<Reglas Jurisprudenciales>

Tema: Voto de impedimentos

Sentencia Corte Constitucional C-141/10

Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto

Fecha: 26 de febrero 2010

“El conflicto de intereses como un asunto personal del congresista que, en cuanto tal, lo afecta en
dicha órbita, pero que no repercute en la validez del voto emitido. Distinto es el caso que se
presenta en aquellas ocasiones en que el conflicto se manifiesta como impedimento y para su
resolución se llevan a cabo actuaciones dentro del procedimiento legislativo, situación en la cual
la Corte debe entrar a estudiar la forma de resolución de los impedimentos en cuanto parte del
procedimiento de elaboración legislativa de la norma cuya constitucionalidad se juzga”.

Tema: Votación de impedimentos

Sentencia Corte Constitucional C-1040/05



Magistrados ponentes: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, Dr. Rodrigo Escobar Gil, Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, Dr. Humberto Antonio Sierra Porto, Dr. Álvaro Tafur Galvis, Dra. Clara
Inés Vargas Hernández

Fecha: 19 de octubre de 2005

“Bajo ninguna circunstancia la manifestación personal de un impedimento equivale directamente
a estar impedido para decidir de fondo respecto de otras materias, así las mismas guarden una
relación de conexidad material con el asunto que fundamentó dicha declaración, como lo es, en
este caso, participar en la decisión de otros impedimentos. La razón para que ello ocurra se
encuentra en que mientras la situación de la persona que manifiesta un impedimento no se
resuelva por la autoridad competente, ella puede proferir todos los actos que correspondan al
ámbito ordinario de su competencia, ya que no existe una decisión que formalmente la inhabilite
para el efecto, como manifestaciones de los principios constitucionales de buena fe y celeridad de
los procedimientos”.

ARTÍCULO 294. RECUSACIÓN. <Ver Notas del Editor> Quien tenga conocimiento de una
causal de impedimento de algún Congresista, que no se haya comunicado oportunamente a las
Cámaras Legislativas, podrá recusarlo ante ellas. En este evento se dará traslado inmediato del
informe a la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista de la respectiva corporación, la cual
dispondrá de tres (3) días hábiles para dar a conocer su conclusión, mediante resolución
motivada.

La decisión será de obligatorio cumplimiento.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley 1909 de 2018, 'por medio de la cual se adoptan el
Estatuto de la Oposición Política y algunos derechos a las organizaciones políticas
independientes', publicada en el Diario Oficial No. 50.649 de 9 de julio de 2018.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 64. RECUSACIONES. Toda recusación que se presente en las Comisiones o en
las Cámaras, deberá remitirse de inmediato a la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista
respectiva.

El recusante deberá aportar elementos probatorios que soporten la recusación interpuesta.
Recibida la recusación, la Mesa Directiva de la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista
respectiva, avocará conocimiento en forma inmediata y además de las pruebas que soportan
la recusación, podrá ordenar las que considere pertinentes. Para resolver sobre la recusación,
las pruebas deberán apreciarse conjuntamente, de acuerdo con las reglas de la sana crítica.

La Comisión de Ética y Estatuto del Congresista de la respectiva Corporación, adoptará la
conclusión a que haya lugar, profiriendo su Mesa Directiva resolución motivada dentro del
término de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente del recibo en la
Comisión. La decisión se remitirá de manera inmediata a la Plenaria o Comisión que
corresponda para su cumplimiento.



PARÁGRAFO 1o. La recusación procederá siempre y cuando, el Congresista recusado haya
omitido solicitar que se le acepte impedimento por presunto conflicto de intereses en que
pudiere estar incurso.

PARÁGRAFO 2o. En caso de verificarse el conflicto de intereses y prosperar la recusación,
la Mesa Directiva de la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista deberá informar de
inmediato a la Mesa Directiva de la Corporación correspondiente para que adopte las
medidas a que hubiere lugar, sin perjuicio de la acción ético disciplinaria que oficiosamente
se iniciará o de la que corresponde a la Rama Jurisdiccional o administrativas.

PARÁGRAFO 3o. La recusación presentada fuera de los términos del procedimiento
legislativo, se rechazará de plano.'. <subraya el editor>

ARTÍCULO 295. EFECTO DE LA RECUSACIÓN. Similar al del impedimento en el
artículo 293.

SECCIÓN V.

PÉRDIDA DE LA INVESTIDURA.

ARTÍCULO 296. CAUSALES. La pérdida de la investidura se produce:

1. Por violación del régimen de inhabilidades.

2. Por violación del régimen de incompatibilidades.

3. Por violación al régimen de conflictos de intereses.

4. Por indebida destinación de dineros públicos.

5. Por tráfico de influencias debidamente comprobadas.

6. Por la inasistencia, en un mismo período de sesiones, a seis (6) reuniones plenarias en las que
se voten proyectos de acto legislativo y de ley o mociones de censura.

<Reglas Jurisprudenciales>

Tema: La inasistencia debe ocurrir en el mismo periodo de sesiones

Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo

Radicación número: 11001-03-15-000-2018-00782-00(PI)

Consejero Ponente: Dr. Ramiro Pazos Guerrero

Fecha: 20 de junio de 2018

“Ahora, si bien la Constitución no fue explicita respecto de las condiciones temporales de las
sesiones extraordinarias o especiales, resulta claro, por evidente sustracción de materia, que se
trata de un periodo diferente y no extensivo del ciclo de sesiones ordinarias, razón por la cual no
es plausible sumar las inasistencias ocurridas entre estos dos periodos, so pena de ensanchar los
supuestos fácticos de la causal de pérdida de investidura a casos hipotéticos no previstos en la
Constitución Política.



En conclusión, se debe entender que cuando se dice “en un mismo período de sesiones”, el límite
del tenor literal del artículo 183 de la Constitución Política indica que la causal de inasistencia
tiene una restricción temporal enmarcada únicamente en un período de sesiones, y que no puede
ser interpretada de manera extensiva, bajo la premisa finalística de sancionar el ausentismo.”

Tema: Votación como medio de prueba para acreditar la asistencia de los congresistas.

Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo

Radicación número: 11001-03-15-000-2018-00782-00(PI)

Consejero Ponente: Dr. Ramiro Pazos Guerrero

Fecha: 20 de junio de 2018

“Huelga aclarar que los diferentes sistemas de votación son medios de prueba para acreditar la
asistencia o inasistencia del senador a las respectivas sesiones. El acta de la sesión plenaria es
una prueba documental relevante solo si la votación es nominal, pues la identificación del
votante queda plenamente individualizada y es posible constatar si el demandado se hizo
presente en el recinto y votó; en cambio, en la votaciones ordinarias o secretas no queda
consignado en el acta quienes votaron, toda vez que la votación es anónima.

Como se indicó anteriormente, para que la causal de pérdida de investidura pueda considerarse
configurada, es necesario demostrar que el congresista cuestionado -con independencia si
contestó o no el llamado a lista-, una vez abierta formalmente la sesión, estuvo ausente o se retiró
del recinto sin intervenir ni participar ni votar en ningún debate o decisión que se tomó durante el
desarrollo de la misma y que, en ella, se hubieran votado proyectos de actos legislativos, de ley o
mociones de censura.”

7. Por no tomar posesión del cargo dentro de los ocho (8) días siguientes a la fecha de instalación
de las Cámaras, o a la fecha en que fueren llamados a posesionarse.

PARÁGRAFO 1o. Las dos últimas causales no tendrán aplicación, cuando medie fuerza mayor.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo INEXEQUIBLE>.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-319-94
del 14 de julio de 1994, salvo el parágrafo 2o. declarado INEXEQUIBLE Magistrado
Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 5 de 1992

PARÁGRAFO 2o. Para proceder en los ordinales 4 y 5 de este artículo se requerirá previa
sentencia penal condenatoria.

ARTÍCULO 297. CAUSALES DE PREVIO PRONUNCIAMIENTO JUDICIAL. <Artículo



INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-319-
94 del 14 de julio de 1994, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 5 de 1992

ARTÍCULO 297. CAUSALES DE PREVIO PRONUNCIAMIENTO JUDICIAL. Cuando las
causales invocadas para pérdida de la investidura correspondan por indebida destinación de
dineros públicos o tráfico de influencias debidamente comprobadas, la autoridad respectiva
dará traslado de la sentencia ejecutoriada o en firme al Consejo de Estado en pleno, para que
en los términos y condiciones legales sea declarada judicialmente.

Si el informe llegare a las Cámaras legislativas, o por cualquier medio se tuviere
conocimiento del proceso adelantado en tal sentido, los Secretarios Generales solicitarán
confirmación de la decisión emanada de la autoridad correspondiente y allegarán la
documentación pertinente para la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista.

Si ello finalmente fuere comprobado, la Mesa Directiva de la respectiva Cámara solicitará de
inmediato al Consejo de Estado la declaratoria de pérdida de la investidura de Congresista.

ARTÍCULO 298. CAUSALES DE PRONUNCIAMIENTO CONGRESIONAL. <Artículo
INEXEQUIBLE>.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-319-
94 del 14 de julio de 1994, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 5 de 1992

ARTÍCULO 298. CAUSALES DE PRONUNCIAMIENTO CONGRESIONAL. Si las
causales de pérdida de la investidura fueren diferentes a las expresadas en el artículo anterior,
cada una de las Cámaras hará las correspondientes declaraciones, previa la evaluación que
demande el informe final rendido por la Comisión autorizada.

Para ello se tendrán especiales consideraciones con:

1. Las violaciones del régimen de inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses,
las cuales serán calificadas por el pleno de cada corporación legislativa en los términos
dispuestos por la Constitución Política y la ley, dando amplias garantías de defensa a quien se
acuse de la infracción y previo informe que presente la Comisión de Ética y Estatuto del
Congresista.

2. La inasistencia a seis (6) reuniones plenarias, en un mismo período de sesiones, en las que
se voten proyectos de acto legislativo y de ley o mociones de censura, y el no tomarse
posesión del cargo dentro de los ocho (8) días siguientes a la fecha de instalación de las
Cámaras, o a la fecha en que fuere el Congresista llamado a posesionarse, deberán de igual
manera calificarse, previo informe de la Comisión de Acreditación Documental, por las
corporaciones legislativas al aplicar estrictamente las prescripciones constitucionales y
reglamentarias.

Por 'mismo período de sesiones' se entiende el definido por la Carta Fundamental y
reglamentado en esta ley en el artículo 85 y concordantes, al disponer clases de sesiones cuya
consideración, por razón de los efectos que conlleva, debe hacerse separadamente, y 'fecha de
instalación' será la de inauguración del período cuatrienal de sesiones.

3. De estas causales conocerá el Consejo de Estado en pleno.

ARTÍCULO 299. SOLICITUD OBLIGATORIA DE LA MESA DIRECTIVA. <Apartes
tachados declarados INEXEQUIBLES> En los eventos indicados si la decisión fuere
desfavorable al Congresista, la respectiva Mesa Directiva tendrá la obligación de enviar, al día
siguiente la solicitud motivada para que sea decretada por el Consejo de Estado la pérdida de la
investidura. A la solicitud se anexarán las actas y documentos del caso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE, salvo los apartes tachados declarados INEXEQUIBLES,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-319-94 del 14 de julio de 1994 Magistrado
Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

<Reglas Doctrinales>

Tema: Procedimiento a seguir cuando un miembro de la corporación declarado electo por el
Consejo Nacional Electoral, no toma posesión.

Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil



Número Único: 11001-03-06-000-2018-00169-00(2399)

Consejero Ponente: Dr. Germán Bula Escobar

Fecha: 05 de septiembre de 2018

“(…) La Mesa Directiva de la respectiva Cámara deberá solicitar ante el Consejo de Estado la
pérdida de investidura respecto del congresista que no toma posesión, mediante escrito enviado a
la secretaría general del Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, junto con la
documentación que acredite el hecho en que se funde la solicitud. Lo anterior, en cumplimiento
de los artículos 183, numeral 3, de la Constitución Política, 299 y 300 de la Ley 5 de 1992 y 4 de
la Ley 1881 de 2018.”

Tema: Autoridad competente para determinar la existencia de fuerza mayor que justifique la no
toma de posesión del congresista.

Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil

Número Único: 11001-03-06-000-2018-00169-00(2399)

Consejero Ponente: Dr. Germán Bula Escobar

Fecha: 05 de septiembre de 2018

“El Consejo de Estado, en sede contenciosa, es la única autoridad competente para tramitar el
proceso y decretar o no la pérdida de investidura, según lo disponen los artículos 184 y 237 de la
Constitución Política y 299 de la Ley 5 de 1992, así como la Ley 1881 de 2018. Por tanto, es en
esta corporación judicial donde se examinarán las causales alegadas tanto como los hechos
justificativos eventuales (v.gr. fuerza mayor), se decretarán, practicarán y valorarán las pruebas y,
finalmente, se adoptará la decisión a la que haya lugar, con observancia plena del debido
proceso”

ARTÍCULO 300. INFORME SECRETARIAL. Los Secretarios de las Cámaras comunicarán
por escrito a la Comisión de Acreditación Documental, después de cada sesión, la relación de los
Congresistas que no concurrieren a las sesiones ni participaren en la votación de los proyectos de
ley y de acto legislativo o en las mociones de censura.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-319-94
del 14 de julio de 1994, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

ARTÍCULO 301. SOLICITUD CIUDADANA. <Artículo INEXEQUIBLE>.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-319-
94 del 14 de julio de 1994, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 5 de 1992:

ARTICULO 301. SOLICITUD CIUDADANA. Cualquier ciudadano podrá solicitar al
Consejo de Estado sea decretada la pérdida de la investidura congresal por haber incurrido,
algún miembro de las Cámaras, en una de las causales que la originan en los términos del
artículo 183 constitucional.

Esta solicitud deberá estar acompañada de las pruebas que así lo ameriten, en las condiciones
legales. Si ello no fuere posible, pero existieren demostraciones sumarias sobre alguna de las
causales invocadas, deberá el Consejo de Estado, antes de la iniciación del proceso judicial
correspondiente, adelantar las indagaciones ante la respectiva Cámara. Esta, en el término de
quince (15) días, dará los informes completos que se demanden.

ARTÍCULO 302. PROCEDIMIENTO INTERNO - GARANTIAS. <Artículo
INEXEQUIBLE>.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-319-
94 del 14 de julio de 1994, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 5 de 1992:

ARTICULO 302. PROCEDIMIENTO INTERNO - GARANTIAS-. Las causales de pérdida
de la investidura calificadas previamente por la Cámara respectiva y que afecten a alguno de
sus miembros, exigirán de ésta el cumplimiento de un debido proceso de definiciones al
interior que den amplias y plenas garantías de defensa y con predominio de la verdad real
sobre la formal.

Todas las razones, explicaciones y testimonios que se expongan, así como la documentación
que se acredite, serán consignados en los Anales del Congreso.

Cualquier persona podrá impugnar o controvertir tales exposiciones y documentos.

ARTÍCULO 303. RESOLUCIONES DE LAS MESAS DIRECTIVAS. <Artículo
INEXEQUIBLE>.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-319-
94 del 14 de julio de 1994, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 5 de 1992:

ARTICULO 303. RESOLUCIONES DE LAS MESAS DIRECTIVAS. Las Comisiones
encargadas de conocer y dictaminar sobre el proceder de los Congresistas, darán
cumplimiento a las resoluciones que expidan las Mesas Directivas de las Cámaras, reunidas
en sesión conjunta.

Estas resoluciones establecerán con claridad las diversas etapas que en el proceso de
calificaciones deberá llevarse a cabo hasta su decisión final por las respectivas plenarias.

ARTÍCULO 304. DECLARACIÓN JUDICIAL. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-319-
94 del 14 de julio de 1994, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 5 de 1992:

ARTICULO 304. DECLARACION JUDICIAL. La pérdida de la investidura será decretada
por el Consejo de Estado en un término no mayor de veinte (20) días hábiles, contados a
partir de la fecha de la solicitud formulada por la Mesa Directiva de la Cámara
correspondiente o por cualquier ciudadano.

Se entiende esta solicitud presentada en los términos indicados en el presente Reglamento y
en las leyes que lo adicionan y reformen.

La ley fijará el procedimiento judicial especial correspondiente a la acción pública de pérdida
de la investidura, en lo que al Consejo de Estado se refiere.

TITULO III.

DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES.

CAPÍTULO I.

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA CÁMARA.

ARTÍCULO 305. ATRIBUCIONES ESPECIALES. La Cámara de Representantes tiene como
atribuciones especiales las siguientes:

Notas del Editor



- Destaca el editor que mediante el artículo 2 de la Ley 1729 de 2014 -por la cual se deroga la
Ley 1157 de 2007 con relación a la elección directa de Parlamentarios Andinos y se dictan
otras disposiciones, publicada en el  Diario Oficial No. 49.227 de 29 de julio de 2014-
corresponde a la Cámara de Representantes elegir, de entre los miembros del Congreso, 3
representantes ante el Parlamento Andino -de los cuales uno, corresponderá a uno de los
partidos que se declaren en oposición al Gobierno de conformidad con lo establecido en el
artículo 112 de la Constitución Política de Colombia-, mientras se establece un régimen
electoral uniforme en el marco de la Comunidad Andina.

1. Elegir al Defensor del Pueblo.

2. Examinar y fenecer la cuenta general del presupuesto y del tesoro que le presente el Contralor
General de la República.

3. <Ver Notas del Editor> Acusar ante el Senado, cuando hubiere causas constitucionales, al
Presidente de la República o a quien haga sus veces, a los Magistrados de la Corte
Constitucional, a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, a los miembros del Consejo
Superior de la Judicatura, a los Magistrados del Consejo de Estado y al Fiscal General de la
Nación.

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad de los artículos 5, 7 y
8 del Acto Legislativo 2 de 2015.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por los artículos
5o., 7o. y 8o. del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se adopta una reforma de
equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 5o. <Artículo INEXEQUIBLE> El artículo 174 de la Constitución Política
quedará así:

'Artículo 174. Corresponde al Senado conocer de las acusaciones que formule la Cámara de
Representantes contra el Presidente de la República o quien haga sus veces y contra los
miembros de la Comisión de Aforados, aunque hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos.
En este caso, será competente para conocer los hechos u omisiones ocurridos en el
desempeño de los mismos.

'ARTÍCULO 7o. <Artículo INEXEQUIBLE> El numeral tercero del artículo 178 de la
Constitución Política quedará así:

'3. Acusar ante el Senado, previa solicitud de la Comisión de Investigación y Acusación de la
Cámara de Representantes, cuando hubiere causas constitucionales, al Presidente de la
República o a quien haga sus veces y a los Miembros de la Comisión de Aforados.

'ARTÍCULO 8o. <Artículo INEXEQUIBLE> <Subrayas del editor> Adiciónese a la



Constitución Política el artículo 178-A:

'Artículo 178-A. Los Magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de
Justicia, del Consejo de Estado, de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y el Fiscal
General de la Nación serán responsables por cualquier infracción a la ley disciplinaria o penal
cometida en el ejercicio de sus funciones o con ocasión de estas. En todo caso, no podrá
exigírseles en ningún tiempo responsabilidad por los votos y opiniones emitidos en sus
providencias judiciales o consultivas, proferidas en ejercicio de su independencia funcional,
sin perjuicio de la responsabilidad a la que haya lugar por favorecer indebidamente intereses
propios o ajenos.

'Una Comisión de Aforados será competente para investigar y acusar, conforme a la ley y los
principios del debido proceso, a los funcionarios señalados en el inciso anterior, aunque
hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos. En este caso, será competente para conocer de
los hechos u omisiones ocurridos en el desempeño de los mismos.

'Si la investigación se refiere a faltas disciplinarias de indignidad por mala conducta, la
Comisión de Aforados adelantará la investigación y cuando hubiere lugar, presentará la
acusación ante la Cámara de Representantes. En ningún caso se podrán imponer otras penas
que la de suspensión o destitución del empleo. La decisión de la Cámara de Representantes
podrá ser apelada ante el Senado de la República. El Congreso en ningún caso practicará
pruebas. Contra la decisión del Senado no procederá ningún recurso ni acción.

'Si la investigación se refiere a delitos, la Comisión de Aforados también presentará la
acusación a la Corte Suprema de Justicia, para que allí se adelante el juzgamiento. En el caso
de juicios contra magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los conjueces serán designados
por el Consejo de Estado.

'La Comisión contará con un plazo de sesenta días para presentar la acusación cuando se trate
de falta disciplinaria de indignidad por mala conducta, y la Cámara de Representantes tendrá
treinta días para decidir. En todo caso, la Comisión podrá continuar con la investigación de la
causa criminal de haber lugar a ello y, de encontrar mérito para acusar, adelantará el trámite
previsto en el inciso anterior, en el término que disponga la ley.

'(...)

'PARÁGRAFO TRANSITORIO. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral tercero del
artículo 178, la Comisión de Investigación y Acusaciones de la Cámara de Representantes
mantendrá, durante un año contado a partir de la entrada en vigencia del presente Acto
Legislativo, la competencia para investigar los hechos ocurridos antes de la posesión de los
magistrados de la Comisión de Aforados, que se le imputen a los aforados citados en este
artículo y a los magistrados del Consejo Superior de la Judicatura. La Cámara de
Representantes adoptará las decisiones administrativas necesarias para que en ese lapso, los
representantes investigadores puedan:

'a) Dictar resolución inhibitoria en los casos que no ameriten apertura formal de investigación
cuando aparezca que la conducta no ha existido, que es objetivamente atípica, que la acción
penal no puede iniciarse o que está demostrada una causal de ausencia de responsabilidad.

'b) Remitir la investigación a la autoridad competente si se trata de hechos cometidos por
fuera del ejercicio de sus funciones y el investigado hubiere cesado en el ejercicio de su



cargo.

'c) Ordenar la apertura de investigación cuando se encuentren dados los supuestos legales que
lo ameriten y remitirla a la Comisión de Aforados para que asuma el proceso.

'd) Presentar la acusación ante la Plenaria de la Cámara de Representantes en relación con
investigaciones abiertas, cuando se encuentren dados los supuestos legales que lo ameriten.

'e) Remitir a la Comisión de Aforados todas las demás investigaciones, en el estado en que se
encuentren, incluidas las adelantadas contra los magistrados del Consejo Superior de la
Judicatura.

'Mientras la ley no adopte el procedimiento aplicable, la Comisión de Aforados se regirá por
el régimen procesal utilizado en las investigaciones que adelanta la Comisión de
Investigación y Acusación y las normas que lo sustituyan y lo modifiquen'.

4. Conocer de las denuncias y quejas que ante ella se presenten por el Fiscal General de la
Nación o por los particulares contra los expresados funcionarios y, si prestan mérito, fundar en
ellas acusación ante el Senado.

5. <Ver Notas del Editor> Requerir el auxilio de otras autoridades para el desarrollo de las
investigaciones que le competen, y comisionar para la práctica de pruebas cuando lo considere
conveniente.

Notas del Editor

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez declaró la inexequibilidad del artículo 8 del Acto
Legislativo 2 de 2015.

- Para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 8o.
del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se adopta una reforma de equilibrio de
poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.560 de 1 de julio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 8o. <Artículo INEXEQUIBLE> <Subrayas del editor> Adiciónese a la
Constitución Política el artículo 178-A:

'Artículo 178-A. Los Magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de
Justicia, del Consejo de Estado, de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y el Fiscal
General de la Nación serán responsables por cualquier infracción a la ley disciplinaria o penal
cometida en el ejercicio de sus funciones o con ocasión de estas. En todo caso, no podrá
exigírseles en ningún tiempo responsabilidad por los votos y opiniones emitidos en sus
providencias judiciales o consultivas, proferidas en ejercicio de su independencia funcional,
sin perjuicio de la responsabilidad a la que haya lugar por favorecer indebidamente intereses
propios o ajenos.

'Una Comisión de Aforados será competente para investigar y acusar, conforme a la ley y los
principios del debido proceso, a los funcionarios señalados en el inciso anterior, aunque



hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos. En este caso, será competente para conocer de
los hechos u omisiones ocurridos en el desempeño de los mismos.

'Si la investigación se refiere a faltas disciplinarias de indignidad por mala conducta, la
Comisión de Aforados adelantará la investigación y cuando hubiere lugar, presentará la
acusación ante la Cámara de Representantes. En ningún caso se podrán imponer otras penas
que la de suspensión o destitución del empleo. La decisión de la Cámara de Representantes
podrá ser apelada ante el Senado de la República. El Congreso en ningún caso practicará
pruebas. Contra la decisión del Senado no procederá ningún recurso ni acción.

'Si la investigación se refiere a delitos, la Comisión de Aforados también presentará la
acusación a la Corte Suprema de Justicia, para que allí se adelante el juzgamiento. En el caso
de juicios contra magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los conjueces serán designados
por el Consejo de Estado.

'(...)

'PARÁGRAFO TRANSITORIO. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral tercero del
artículo 178, la Comisión de Investigación y Acusaciones de la Cámara de Representantes
mantendrá, durante un año contado a partir de la entrada en vigencia del presente Acto
Legislativo, la competencia para investigar los hechos ocurridos antes de la posesión de los
magistrados de la Comisión de Aforados, que se le imputen a los aforados citados en este
artículo y a los magistrados del Consejo Superior de la Judicatura. La Cámara de
Representantes adoptará las decisiones administrativas necesarias para que en ese lapso, los
representantes investigadores puedan:

'(...)'

CAPÍTULO II.

DEL DEFENSOR DEL PUEBLO.

ARTÍCULO 306. ELECCIÓN. El Defensor del Pueblo, quien forma parte del Ministerio
Público, ejerce sus funciones bajo la suprema dirección del Procurador General de la Nación. Su
elección corresponde a la Cámara de Representantes de terna elaborada por el Presidente de la
República.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-025-93
del 4 de febrero de 1993, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTÍCULO 307. PERIODO. El Defensor del Pueblo es elegido para un período de cuatro (4)
años, contado a partir del primero (1o.) de septiembre de 1992.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-025-93
del 4 de febrero de 1993, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

CAPÍTULO III.

DE LAS COMISIONES LEGALES DE LA CÁMARA.

ARTÍCULO 308. DENOMINACIONES. <Ver Notas del Editor> Para el período
constitucional y legal respectivo, la Cámara de Representantes elegirá las Comisiones Legales de
Cuentas y de Investigación Acusación.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el siguiente
aparte del artículo 26 del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se adopta una
reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones',
publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 26. CONCORDANCIAS, VIGENCIAS Y DEROGATORIAS.

'(...)

'La Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes mencionada en
el artículo 178 de la Constitución Política, no será una de las comisiones permanentes
previstas en el artículo 142 de la misma. (...)'

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 31 de agosto de 2019

 


